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GOBIERNO CIVIL DE LEON 
CIRCULAR NUM. 5 

Extinción de Epizootia 
Á propuesta de la Delegación Pro

vincial de Agricultura y en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 140 
del vigente Reglamento de Epizootias, 
se declara oficialmente extinguida la 
enfermedad denominada A g a l a x i a 
Contagiosa y vulgarmente llamada 
Gota en el ganado ovino del término 
municipal de Riego de la Vega y que 
fue declarada oficialmente con fecha 
12de julio de 1977.' 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 6 de febrero de 1978. 
El Gobernador Civil, 

Julio Camuñas y Fernández-Luna 

MINISTERIO DE COMERCIO 

l i l i l í General de ímwilmi 
Subdírección General de Defensa de la 

Competencia y Disciplina del Mercado 
En virtud de resolución dictada por 

el limo. Sr. Director General de Con
sumidores con fecha. 22-9-77 en el 
expediente número 149/77-B/3 del 
Registro General, correspondiente al 
24-415/77 de la Jefatura Provincial de 
Comercio Interior de León, ha sido 
sancionado con multa de cincuenta y 
cinco rail pesetas "Comercial Cuadra
do" vecino de La Bañeza (León), con 
domicilio en c/ Subida de Santa Ma
ría, s/n., por' venta de aguarrás adul
terado. 

Lo que se publica para general co
nocimiento, de acuerdo con lo esta

blecido en el art. 14 del Decreto nú
mero 3.632 de 20 de diciembre de 1974. 

Madrid, 30' de enero de 1978. — El 
Director General, P. D., (ilegible). 
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A N U N C I O S 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. Arcángel Rodríguez Ruiz, vecino 
de Villanófar (Gradefes) para efec
tuar en el C. V. de Gradefes a V i -
danes^K. 4, H. 6, margen izquierda 
y casco urbano, la rotura del firme 
en una longitud de 1,00 y 3,00 m. en 
la zona de dominio público de la mar
gen izquierda, para colocación de tu
berías de acometida de aguas sucias 
al colector. 

' León, 25 de enero de 1978.—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. "Lombas. 
367 Núm. 192.-440ptas. 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. Carlos López López, vecino de 
Lillo del Bierzo, Ayuntamiento de 

Fabero, para efectuar en el C. V. de 
Lil lo a Páramo del Sil, K. 1, H. 5, 
casco urbano de Lil lo del Bierzo, i'a 
apertura de zanjas de 1,00 m. de pro
fundidad y 0,40 m., de anchura, rom
piendo el firme en su mitad, o sea 
2,50 m. y 6,50 m. en la zona de do
minio público de la margen derecha, 
para efectuar la acometida al colec
tor general. 

León, 10 de noviembre de 1977.—El 
Presidente, Emiliano Alonso S. Lom
bas. 
5233 Núm. 281.-500 ptas. 

D e l e g a c i ó n de H a c i e n d a 

L E O N 
En el expediente de Convenio que 

se menciona, ha recaído con fecha de 
hoy el siguiente acuerdo: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, esta Delegación, en 
uso de las facultades que le otorgan 
la Ley de 28 de diciembre de 1963, 
Decreto 1.545/1974 de 31 de mayo y 
la Orden de 28 de julio de 1972, mo
dificada por la Orden de 19 de febre
ro de 1975 ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de Fundición de fierros 
y Cromados, con limitación a los he
chos imponibles por actividades radi
cadas dentro de la jurisdicción de su 
territorio, para exacción del Impuesto 
General sobre el Tráfico de Empresas, 
por las operaciones de fundición y 
obtención de hierros y aceros, servicios 



de reparación 'de artículos de hojala
tería, armas, dorados, vaciado, afilado 
y recubrimiento metálico, integradas 
en los sectores económico-fiscales nú
meros 7221 y 7253, para el período 1 de 
enero a 31 de diciembre de 1977 y con 
la mención LE - 35. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos ai 

Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro-
puesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Prestación servicios 
Recargo Provincial 
Ventas Ftes. a minoristas 
Recargo Provincial 
Venta de Ftes. a mayoristas 
Recargo Provincial 

22 

16 

16 

Suma total 

12.447.406 
Id. 

23.750.000 
Id. 

40.300.000 
Id. 

2,00 
0,70 
1.80 
0,60 
1,50 
0.50 

248.948 
87.132 

427.500 
142.500 
604.500 
201.500 

1.712.080 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, con Ceuta, Ma
li l la y restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de exportación. 

CUARTO.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de ios hechos imponibles convenidos, 
se fija en un millón setecientas doce 
mil ochenta pesetas. 

QUINTO.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual tle cada contribu
yente, serán las que siguen: Volu
men de facturación. 

SEXTO.—El pago de las cuotas in
dividuales ^se efectuará según el Re
glamento General de Recaudación, 
en la forma prevista en el artículo 17 
de la Orden ministerial de de jul io 
de 1972. 

SEPTIMO—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por ac
tividades, hechos imponibles y perío
dos no convenidos, n i de las de ca
rácter formal documental, contable" 
o de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de decla
raciones-liquidaciones por ios hechos 
imponibles objeto de Convenio. 

OCTAVO,—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del Impuesto, se 
hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 

NOVENO.—La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio, el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones, la redistribu
ción de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas y las normas y ga
rant ías para la ejecución y efectos 
del mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de'28 de 
jul io de 1972. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi

duales establecidas en este Conve
nio para el Impuesto General sobre 
él Tráfico de las Empresas regirán 
asimismo para el Arbi t r io Provin
cial creado por el art ículo 233-2) de 
la Ley de Reforma del Sistema Tr i 
butario de 11 de junio de 1964 yv re
gulado por el Decreto de 24 de d i 
ciembre de 1964 y por la Orden mi
nisterial de 8 de febrero de 1965, sal
vo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa. 

UNDECIMO.—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimien
to de su misión, los derechos y de
beres que determinan el art ículo 99 
de la Ley General Tributaria de 28 
de diciembre de 1963 y el artícu
lo 15 de la Orden ministerial de 28 
de jul io de 1972. 

DISPOSICION F I N A L — E n todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de ju l io de 1972. 

León, 1 de febrero de 1978—El De
legado de Hacienda, Luis Rodríguez. 
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i e l e p o l Provincial del Ministerio 
de lodnstrla j Energía de LeOn 

Resolución de la Delegación Provin
cial de León del Ministerio de Industria 

i por la que se autoriza el estableci
miento de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Expte. 22.501-R. I . 6,340 
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial a petición de Ünión Eléctri
ca, S. A., con domicilio en Madrid, 
Capitán Haya, 53, por la que solicita 
autorización y declaración, en concreto, 
de utilidad pública, para el estableci
miento de una línea eléctrica subterrá
nea a 15 kV., cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Capí
tulo I I I del Decreto 2.617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas 
y en el Capítulo I I I del Decreto 
2.619/1966 sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalacio

nes eléctricas, y de acuerdo con Jo 
dispuesto en la Orden de este Minis
terio de 1 de febrero de 1968 y en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la in
dustria. 

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de su Sección mencionada, 
ha resuelto: 

Autorizar a Unión Eléctrica, S. A., 
la instalación de una línea subterrá
nea a 15 kV., cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes: 

Una línea subterránea a 15 kV., de 
457 metros de longitud, con entronque 
en la línea de Unión Eléctrica, S. A,, 
de circunvalación de Ponferrada y con 
trazado por las calles Cosme Andrade, 
Molinaseca, Bermudo el Gotoso y San 
Valerio, con término en el centro de 
transformación de Santas Martas en 
Ponferrada (León). 

Declarar, en concreto, la Utilidad 
Pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de.20 
de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2.617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, 30 de enero de 1978.~E! 
Delegado Provincial, Daniel Vana-
clocha Monzó. 
485 Num. 189.-1.300 ptas. 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita. 

Expte. IAT.-22.612. 
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria, a petición de D. Vicíorio Gó
mez Gamazo y dos más, de Sanias 
Martas (León), por la que se solicita 
autorización para el establecimiento 
de una línea eléctrica y un centro de 
transformación; cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Capí
tulo I I I del Decreto 2.617/1966, de 20 
de octubre, y de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre Ordenación y Defensa 
de la Industria, y en la Orden del Mi
nisterio de Industria de 1 de febrero 
de 1968. 

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección mencionada, ha resuelto: 

Autorizar a D, Victorino Gómez 
Gamazo y dos propietarios más, la 



instalación de una línea eléctrica y 
un centro de transformación, cuyas 
principales características son las si
guientes : Una línea aérea trifásica 
a 6 kV. (15 kV), de 30 metros de lon
gitud y un centro de transformación, 
de tipo intemperie, de 50 KVA. , ten
siones 6/15 kV/398-23Ü V , que se ins
talará en la industria de productos 
lácteos ubicada en la Avda. de Va-
Uadolid, s/n., en la localidad de Man-
silla de las Muías (León). 

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo I V del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León* a 3 de febrero de 1978—El 
Delegado Provincial, Daniel Vanaclo-
cha Monzó. 
558 . Núm. 221—1.060 pías 

• 
• • 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita. 

Expte. IAT.-22.346. 
Visto el expediente tramitado por 

la Sección de Energía de esta Dele
gación Provincial del Ministerio de 
Industria, a petición del Grupo «Los 
Nistales, de Valdevimbre (León), por 
la que se solicita autorización para el 
establecimiento de una línea eléctrica 
de media tensión^ un centro de trans
formación, y líneas de baja tensión; 
cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Capítulo I I I del Decre
to 2.617/1966, de 20 de octubre y de 
acuerdó con lo dispuesto en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre 
Ordenación y Defensa de la Industria, 
y en la Orden del Ministerio de Indus-
dustria de 1 de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección mencionada, ha resuelto': 

Autorizar al Grupo "Los Nistales", 
la instalación de una línea eléctrica 
de media tensión, un centro de trans
formación y líneas de baja tensión 
cuyas principales características son 
las. siguientes: Una línea aérea t r i 
fásica a 10 k V , 15 kV., de 1.460 me
tros de longitud, con entronque en la 
línea de Unión Eléctrica, S. A., "San
ta María del Páramo a Valdevimbre" 
y con término en un centro de 
transformación de tipo intemperie 
de 50 kVA., tensiones 10/15kV/398-
230 V., que se instalará en las proxi
midades de la Crta. Ardón-Valdevim
bre, junto á la Cooperativa Vinícola 
en el término de Valdevimbre, com
pletándose la instalación con cinco 
líneas aéreas de baja tensión, cruzan
do la línea de media tensión líneas a 
la Cooperativa Vinícola y las de baja 
tensión la carretera local Ardón-Val

devimbre y líneas telefónicas de la 
Compañía Telefónica Nacional de Es
paña. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los t rámites que 
se señalan en el Capítulo I V del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre. 

León, a 2 de febrero de 1978. - E l 
Delegado Provincial, Daniel Vanaclo-
cha Monzó. 
562 Núm. 225—1.280 ptas. 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita. 

Expte. 22.350-R. 1.6.337. 

Visto ]el expediente incoado en la 
Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial a petición Iberduero, S. A., 
Distribución León, con domicilio en 
León, C/ Legión V I I , núm. 6, por la 
que solícita autorización y declaración 
en concreto, de utilidad pública para 
el establecimiento de dos líneas eléc
tricas a 13s2kV., cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el 
Capítulo I I I del Decreto 2.617/1966, so
bre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el Capítulo I I I del Decreto 
2.619/1966, sobre expropiación forzosa 
'y sanciones en materia de instalacio
nes .eléctricas, y de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de este Ministerio, 
de 1 de febrero de 1968 y en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria. 

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de su Sección mencionada, 
ha resuelto: 

Autorizar a Iberduero, S. A., Dis
tribución León, la instalación de dos 
líneas eléctricas a 13,2 kV., cuyas 
principales características son las si
guientes : 

Una línea subterránea a 13,2 kV-, de 
720 metros de longitud que enlazará 
el centro de transformación de la ca
lleja del Molino en Trobajo del Ca
mino con el C.T. del "Ediñcio Faro", 
teniendo sü trazado por la calleja del 
Molino, cruzándose el FF. CC. de 
Renfe, línea León-Gijón por el kiló
metro 0/900, por la margen izquierda 
de la CN-120 León-Astorga, hasta el 
"Edificio Faro". Otra línea subterrá
nea, a 13,2 k V , de 1.440 metros de 
longitud, con igual trazado que la 
anterior, continuando por la margen 
izquierda de la CN-120 hasta el tér
mino municipal de León, teniendo su 
trazado por la Avda. de Quevedo y 
Avda. del Doctor Fleming, hasta el 
centro de transformación instalado en 
el edificio núm. 2 de la Avda. del Doc
tor Fleming. 

Declarar, en concreto, la Utilidad 
Pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 
de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los t rámites que 
se señalan en el Capitulo I V del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre. 

León, 31 de enero de 1978—El De
legado Provincial, Daniel Vanaclocha 
Monzó. 
559 Núm. 222—1.540 ptas. 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

Expte. IAT-22.836. 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966 de 20 
de octubre, se somete a información 
pública la petición de instalación de 
una variante de la actual línea eléc
trica, cuyas características especiales 
se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Industrial Comer
cial Veterinaria, S. A., con domicilio 
en Carbajal de la Legua, Km. 5/500. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Carbajal de la Legua. 

c) Finalidad de' la instalación: 
Permitir ampliar las actuales insta
laciones de la industria. 

d) Características principales: Una 
línea aérea, trifásica a 13,2 k V , de 
cinco metros de longitud, con igual 
punto de entronque que la actual, 
continuando subterránea en una lon
gitud de cuarenta y ocho metros has
ta la industria sita en el Km. 5/500 
de la Crta. León-Carbajal, en Carba
ja l de la Legua, cruzándose la men
cionada carretera con la línea subte
rránea en igual punto que actualmen
te lo hace la línea aérea existente. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 223.538 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerió 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía^ sita en Plaza Catedral, 4, 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par
t i r del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

León, a 2 de febrero de 1978—El 
Delegado Provincial, Daniel Vanaclo
cha Monzó. 
561 Núm. 224—1.000 ptas. 
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DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA 

U n t o U o o a l ie Mnm y Desarrollo 

Urano 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

A V I S O 
Se pone en conocimiento de los 

interesados en la concentración parce
laria de la zona de San Cipriano - V i -
Uafruela - Secos (León), declarada de 
utilidad pública y de urgente ejecución 
por Decreto de 26 de febrero de 1976 
(B. 0. del Estado de 26 de marzo 
de 1976, núm. 74) que el Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario ha aprobado las 
Bases definitivas de la zona indicada, 
con fecha 18 de eneró de 1978 y que 
éstas estarán expuestas al público en 
el local del Ayuntamiento de Vegas 
del Condado, durante un plazo de 
treinta días hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación de este 
aviso en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Los documentos que los interesados 
podrán examinar en los citados loca
les son: 

—La copia del Acta por la que la 
Comisión Local establece las Bases 
definitivas y 

—Los documentos inherentes a ella, 
relativos al perímetro (fincas de la 
periferia que se incluyen o excluyen, 
superficies qüe se exceptúan y plano 
de la zona); a la clasificación de tierra 
y fijación de coeficientes; a las rela
ciones de propietarios y titulares de 
gravámenes y otras situaciones jurí
dicas cuyo dominio y titularidad se 
haya declarado formalmente. 

Contra las Bases puede entablarse 
recurso de alzada ante el Excelentísimo 
Sr. Ministro de Agricultura, dentro del 
plazo de treinta días, a contar desde la 
publicación de este aviso en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, para lo 
que los reclamantes deberán presentar 
el recurso en las oficinas de la Jefatura 
del IRYDA en León, C/ República Ar
gentina, 39, expresando un domicilio 
dentro del término municipal, y en su 
caso, la persona residente en el mismo 
a quien haya de hacerse las notifica
ciones que procedan y presentando 
con el escrito original dos copias del 
mismo. 

Si el recurso presentado hace nece
sario un reconocimiento pericial del te
rreno, sólo será admitido a trámite sal
vo que expresamente se renuncie a ese 
reconocimiento, si se deposita en las 
oficinas indicadas la cantidad que por 
la Jefatura se estime precisa para su
fragar los gastos de la peritación. El 
Excmo. Sr. Ministro acordará la devo
lución al interesado de la cantidad de
positada si el reconocimiento no lle
gara a efectuarse 0 si por él se estima
se total o parcialmente el recurso. 

León, 1 de febrero de 1978—El Jefe 
Provincial (ilegible). 
547 Núm.213—1.440 ptas. 



C H B i l i l K I H U OEl M i 
INFORMACION PUBLICA 

La Comisión de Aguas y Alcanta
rillado de Morriondo (León) solicita 
de la Comisaría de Aguas deL Duero 
autorización para efectuar el vertido 
de las aguas residuales procedentes 
del alcantarillado de la citada locali
dad al cauce del arroyo "E l Valleyo" 
en término municipal de Quintana 
del Castillo (León). 

NOTA - ANUNCIO 
Las obras de depuración proyecta

das son las siguientes : 
Una fosa séptica prefabricada tipo 

OMS de planta circular de 1,50 m. de 
diámetro y una profundidad de 3,16 
metros, medidas útiles. 

Las aguas tratadas se ver te rán val 
cauce del arroyo E l Valleyo, en tér
mino municipal de Quintana del Cas
t i l lo (León). 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 - del Decreto de 14 de no
viembre de 1958 por el que se aprue
ba el Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces, y demás disposiciones 
de aplicación, a fin de que en el pla
zo de treinta (30) días naturales, con
tando a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León pue
dan formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes los que se 
crean perjudicados con el vertido an
teriormente reseñado, ante esta Co
misaría de Aguas, Muro, 5, en Valla-
dolid, encontrándose el proyecto, para 
su examen en las Oficinas del citado 
Organismo, durante el mismo perío
do de tiempo, en horas hábiles de 
despacho. 

Valladolid, 24 de enero de 1978.— 
E l Comisario Jefe de Aguas, César 
Luaces Saavedra. 
441 Núm. 220 - 940pt8s 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Boñar 
El Sr. Alcalde-Presidente de este 

Ayuntamiento, en resolución dictada 
el día de la fecha, ha aprobado la lista 
provisional de admitidos y excluidos a 
la convocatoria anunciada por la Cor
poración para la provisión en propie
dad de una plaza de Peón Operario 
de Servicios Especiales de este Ayun
tamiento, y cuya relación es la si
guiente: 

Admitidos: 
1.—Pablo González Mata. 

Excluidos: 
Ninguno. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento, advirtiendo a los intere
sados que a tenor de lo previsto en la 
Base cuarta de la convocatoria, se les 

concede un plazo de quince días hábi
les contados desde el siguiente a la pu
blicación del presente anuncio en este 
BOLETÍN OFICIAL, para que formulen 
las reclamaciones a que hubiere lugar, 
que serán resueltas por esta Presi-
dencia. 

Boñar, 3 de febrero de 1978—El A l 
calde Luis-Alfonso Rodríguez Mar
tínez. 
567 Núm. 217—600 ptas. 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Don César Enríquez Guzmán, Presi
dente de . la Comisión Gestora del 
Ayuntamiento de Almanza. 
Hace saber: Que el Pleno de este 

Ayuntamiento, en sesión del día de 
hoy, ha acordado la aprobación de 
los siguientes proyectos de obras: 

1.—De alumbrado público en Cana
lejas y Calaveras de Abajo, redacta
do por D. A. Manuel Madarro Pala
cios, con "presupuesto de contrata de 
1.231.010,50 pesetas. 

12.—De abastecimiento de aguas, al
cantarillado y depuración de Castro-
mudarra, redactado por el Dr. Inge
niero de Caminos, don Antonio López 
Peláez y Sandoval, con presupuesto 
de contrata de 5.170.048 pesetas. 

3—De abastecimiento de aguas y 
alcantarillado y depuración de La 
Vega de Almanza, redactado por el 
Dr. Ingeniero de Caminos, don A n 
tonio López-Peláez y Sandoval, con 
presupuesto de contrata de 3.197.160 
pesetas. 

4. —De abastecimiento de aguas, al
cantarillado y depuración de Cabrera 
de Almanza, redactado por el Dr. I n 
geniero de Caminos, don Antonio Ló
p e z - P e l á e z y Sandoval, con presu
puesto de contrata de 3.593.376 pe
setas. 

5. —De abastecimiento de aguas, al
cantarillado y depuración de Calave
ras de Arriba, redactado por el doc
tor Ingeniero de Caminos, don A n 
tonio López-Peláez y ' Sandoval, con 
presupuesto de contrata de 3.410.377 
pesetas. 

Haciéndose saber que dichos pro
yectos se encontrarán de manifiesto 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de un mes, 
a partir del día siguiejite al de pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, a efec
tos de examen y reclamaciones. 

Igualmente, se ha aprobado la lis
ta provisional de personas a incluir 
en el presente año en la Beneficencia 
de este Ayuntamiento, cuyo examen 
y reclamaciones, será de quince días 
a partir del siguiente al de publica
ción del anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. 

Almanza, 30 de enero de 1978.—El 
Presidente de la Comisión Gestora, 
César Enríquez Guzmán. 493 

Ayuntamiento de 
Camponaraya 

Se pone en conocimiento de todas 
aquellas personas a quienes afecte, 
que a partir del siguiente día al en que 
se publique este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, estará ex
puesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días hábiles y horas de oficina, 
que para estos efectos se entiende 
de 9 a 13 horas: 

a) ¿ o s padrones de: 
1. —Familias pobres incluidas en el 

padrón de beneficencia. 
2. —Letreros, escaparates, muestras, 

etc., visibles desde la vía pública o que 
se repartan en la misma. 

3. —Desagüe de canalones. 
4. --Limpieza y decoro de fachadas, 
5. —Sobre tenencia de perros. 
6. —Tránsito de ganados por las vias 

publicas. 
7. —Voladizos (balcones, miradores, 

etc.), y 
8 — Rodaje y arrastre: Carros, bici

cletas, remolques de mano y agrícolas, 
del ejercicio de 1978. 

b) Cuentas varias: 
1. —General del presupuesto ordi

nario, y 
2. —^Administración del patrimonio 

del ejercicio de 1977, que con sus justi
ficantes y dictamen de la Comisión 
Permanente de este Ayuntamiento 
podrán ser examinadas durante el 
expresado plazo y ocho días y formu
larse por escrito los reparos y observa
ciones que se crea de que adolecen, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 790-2 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, en las horas indicadas. 

c) Nombramiento de Agente Eje
cutivo: 

Por medio del presente edicto se 
hace saber a las Autoridades, Registro 
de la Propiedad y público en general, 
que la Comisión Permanente de este 
Ayuntamiento en su sesión ordinaria 
del día 25 de enero del presente año 
acordó nombrar Agente Ejecutivo de 
este Ayuntamiento a CENTICOBR0, 
S. L., representada por D. José Alejan
dre Fernández, con domicilio en la 
calle General Sanjurjo, 32, entreplanta, 
de la ciudad de Ponferrada. Asimismo 
se hace saber que, también, se le ha 
designado Recaudador de los impues
tos y arbitrios que le encargue este 
Ayuntamiento. 

Camponaraya, 31 de enero de 1978. 
El Alcalde (ilegible). 487 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Mulos 

Por espacio de quince días, se ex
ponen al público, en esta Secretaría 
municipal, con el fin de oír reclama
ciones, los siguientes documentos: 

1.—Rectificación al padrón munici
pal de habitantes de este municipio 
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con referencia al 31 de diciembre 
de 1977. 

2— Padrón municipal del impuesto 
sobre circulación de vehículos para 
el ejercicio de 1978. 

3— Presupuesto extraordinario de 
ingresos y gastos para construcción 
de un campo de fútbol. 

Mansilla de las Muías a l de febre
ro de 1978.—El Alcalde (ilegible). 523 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Santa Cruz de Montes 
ANUNCIO DE SUBASTA DK MADERA 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios, se anuncia la enajenación en 
pública subasta del aprovechamiento 
de madera en el monte de U. P. nú
mero 290 de la pertenencia de este 
pueblo de acuerd^o con el siguiente 
detalle: 

Especie: roble; número de pies se
ñalados : 8.436 (de los cuales 3.792 son 
de pequeñas dimensiones); volumen 
aproximado: 441 metros cúbicos; vo
lumen leñoso: 200 estéreos; precio 
base de licitación: 165.375 pesetas; 
precio índice: 206.718 pesetas; ga
rantía provisional: 4.961 pesetas; 
hora del acto: a las doce de la ma
ñana. 

La garantía definitiva ascenderá al 
6% del precio de adjudicación. 

El que resulte rematante estará 
obligado a la obtención de la licen
cia de aprovechamientos- forestales, 
previo pago de las correspondientes 
tasas y exacciones parafiscales, licen
cia que será expedida por la Jefa
tura Provincial del ICONA de León. 
Igualmente quedará obligado al pago 
del importe de los anuncios de subas
ta y demás gastos que figuren en el 
pliego de condiciones económicas. 

El aprovechamiento finalizará el 31 
de diciembre de 1978 y se realizará 
a riesgo y ventura del rematante, 
siempre con sujeción al pliego gene
ral de condiciones técnico-facultativas, 
para la ejecución de disfrutes en 
montes a cargo del ICONA publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia número 122 de 30 de mayo de 
1975 y en el Boletín Oficial del Esta
do número 200 de 21 de agosto de 
1975 y al pliego de condiciones eco
nómicas redactado por esta Entidad. 
Por tratarse de aprovechamiento 

maderable, queda también sujeto al 
pliego especial para aprovechamien
tos maderables, publicado en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia número 
123 de fecha 31 de mayo de 1975 y 
en el Boletín Oficial del Estado nú
mero 199 de fecha 20 de agosto 
de 1975. 

El acto de apertura de plicas, ten
drá lugar al día siguiente de haber 
transcurrido veinte días hábiles con
tados a partir del siguiente en que 
aparezca la publicación de este anun

cio en el BOLETÍN OFICIAL. La presen
tación de las plicas finalizará a las 
trece horas del día hábil anterior al 
de la celebración de la subasta. 

A las plicas de proposición se uni
rán, en sobre aparte, el justificante 
de haber hecho el depósito de la fian
za provisional, una declaración de no 
estar incurso en las incapacidades e 
incompatibilidades que señalan los 
artículos 4.° y 5.° del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales, los documentos que le facul
ten para asistir a la subasta en re
presentación de tercero y el justifi
cante de estar al corriente del pago 
de la Licencia Fiscal del Impuesto 
Industrial en el correspondiente epí
grafe. 

Las plicas se ajustarán al siguiente 
MODELO DE PROPOSICION 

"Don de años de edad, 
con Documento Nacional de Identi
dad número natural de 
y residente en calle nú
mero (en representación de 

lo cual acredita con ) 
al corriente de la Tarifa Fiscal del 
Impuesto de Industria, epígrafe , 
conociendo los pliegos de condiciones 
a los que está sujeto el aprovecha
miento, que me comprometo a cum
plir, en relación con la subasta del 
aprovechamiento de maderas anun
ciado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de fecha , en el monte 
número de Utilidad Pública, 
perteneciente al pueblo de 
ofrezco la cantidad de (en le
tra y en número) pesetas. 

Fecha y firma del interesado." 
Si esta primera subasta resultara 

desierta, por falta de licitadores o 
por anulación válida, se celebrará una 
segunda a los ocho días hábiles a la 
misma hora y bajo las mismas con
diciones. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. 

Santa Cruz de Montes, a 20 de ene
ro de 1978.—El Presidente, Ceferino 
Fernandez Feijoo. 
329 _• Nüm. 226-2,240 pías. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número dos de León 
Don Gregorio Galindo Crespo, Ma

gistrado-Juez de Primera Instan
cia número dos de León y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 288/77, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo, promovido 
por el Banco Central, S. A., Sucursal 
de León, entidad representada por el 
Procurador Sr. Muñiz Sánchez, con
tra D. Domingo Blanco Barrero, ma
yor de edad, casado y vecino de Ci
millos de Valverdé, en situación de 
rebeldía procesal;, sobre pago de 

77.500 pesetas de principal y 40.000 
más para gastos y costas, en cuyo 
procedimiento y por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez, tér
mino de veinte días, sin suplir pre
viamente la falta de títulos y por el 
precio en que pericialmente han sido 
valorados los bienes inmuebles em
bargados a dicho deudor y que son 
los siguientes: 

1. a—Una casa en el casco de Cimi
llos de Valverde, c/ del Medio, que 
linda: derecha entrando, con otra de 
Fernando Fernández; izquierda, calle 
particular; fondo o espalda, el río y 
al frente, la calle de su situación; 
con una extensión aproximada de 
100 m.2, valorada en 200.000 pesetas. 

2. a,—La tercera parte proindiviso con 
sus hermanos Ananías y P a s c u a l 
Blanco Barrero, de una casa en el 
pueblo de Santibáñez de Vidríales, 
señalada con el núm. 67, de la Ave
nida Generalísimo; linda: derecha 
entrando, fábrica de harinas de here
deros de Miguel Delgado; izquierda, 
María, cuyos apellidos se ignoran, y 
por la espalda, huertas particulares 
y al frente, calle de su situación, va
lorada en 50.000 pesetas. 

Para el rematé se han señalado las 
doce horas del día dieciséis de marzo 
próximo, en la sala audiencia de este 
Juzgado y se previene a los licitado-
res que para tomar parte en el mismo 
deberán consignar previamente en la 
mesa destinada al efecto el 10 % efec
tivo de dicha tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la misma; que 
las cargas anteriores y preferentes al 
actor, si existieren, quedarán subsis
tentes y por último que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en León a treinta y uno de 
enero de m i l novecientos setenta y 
ocho.—Gregorio Galindo Crespo.—El 
Secretario (ilegible). 
570 Núm. 210.—1.320 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Don Modesto Pérez Rodríguez, Juez 
de Primera Instancia del Juzgado 
número "dos de la ciudad de Pon-
ferrada y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

mayor cuantía que luego se hará mé
rito, se ha dictado la sentencia que 
a continuación se dirá y cuyos enca
bezamiento y fallo son como sigue: 

"Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a veintisiete de enero de m i l 
novecientos setenta y ocho. — Vistos 
por mí, Modesto Pérez Rodríguez, 
Juez de Primera Instancia del Juzga
do número dos de la misma y su par
tido, los autos de mayor cuantía nú
mero 107 de 1976,' seguidos de una 
parte, como demandante doña María 
Nélida González González, mayor de 
edad, viuda, sus labores, que actúa 



por sí y- como representante legal de 
su hija menor de edad Mónica Gue
rrero González, vecina de Carracede-
lo, que goza del beneficio legal de 
pobreza, representada por el Procu
rador don Germán Fra Núñez y de
fendida por el Letrado don Juan Fer
nández Buelta y de otra como de
mandada don Angel González Cres
po, casado, pintor; don Eladio Arias 
Pérez, mayor de-edad, soltero, indus
t r i a l ; don Ramón Blanco López, ma
yor de edad, casado, industrial, todos 
ellos vecinos de Ponferrada y tam
bién como parte demandada la Unión 
Popular de Seguros, S. A., Compañía 
de Seguros, con domicilio social en 
Madrid, no habiendo comparecido en 
autos el primero de los anteriormen
te citados demandados, hallándose en 
situación de rebeldía, el segundo re
presentado por el Procurador don Ma
nuel Feijoo de Sotomayor y defen
dido por el Letrado don José Ramón 
López Gavela, y los tercero y cuarto 
anteriormente citados demandados, 
representados por el Procurador don 
Bernardo Rodríguez González y de
fendidos por el Letrado don Antonio 
Torre Cortés, sobre reclamación de 
daños y perjuicios. 

Fallo: Que estimando la demanda 
promovida por doña María Nélida 
González frente a la Compañía de 
Seguros "Unión Popular de Seguros, 
S. A.", don Angel González Crespo, 
don Eladio Arias Pérez y don Ramón 
Blanco López, debo condenar y con
deno a Unión Popular de Seguros, 
S. A., a pagar a la actora para sí y 
como legal representante de su hija 
menor Mónica Guerrero González, la 
cantidad de trescientas m i l pesetas, 
y asimismo, debo de condenar y con
deno a" todos los demandados a sa
tisfacer a la demandante y en con
cepto de solidaridad la cantidad de 
un millón ciento veinticinco m i l pe
setas, todo ello, sin hacer expresa con
dena en costas. Notifíquese esta re
solución al demandado en rebeldía 
en la forma establecida en el art ícu
lo 283 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.—Así por esta m i sentencia, de
finitivamente juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Modesto Pérez Rodríguez. — Rubrica
do.—La anterior sentencia fue leída 
y publicada en el día siguiente al de 
su fecha. 

Y para que conste y sirva de no
tificación al demandado rebelde don 
Angel González Crespo, expido y fir
mo el presente en Ponferrada, a dos 
de febrero de m i l novecientos seten
ta y ocho.—Modesto Pérez Rodríguez. 
E l Secretario (ilegible). 551 

Juzgado de Primera Instancia 
de Cistiema 

Don Juan José Calvo Serraller, Juez de 
Primera Instancia de Cistiema y su 

_ partido. 
Hace saber:| Que en este Juzgado se 

sigue expediente de dominio número 

102/77, promovido por D. Manuel de 
Castro García, mayor de edad, soltero, 
y vecino de Modino, sobre inmatricu-
íación en el Registro de la Propiedad 
de la siguiente finca: 

«Solar en Modino, en la carretera de 
Gradefes a Vidanes, de ciento dieci
nueve metros cuadrados de supeifície, 
que linda: Norte, carretera; Sur, regue
ro; Este, Fortunato Valladares Saheli-
ees y hermano, y Oeste, Bernardino 
Tejerina». 

Por ei presente se cita a las personas 
desconocidas e inciertas que pudieran 
resultar perjudicadas con la inscripción 
que se pretende, a fin de que en el 
término de diez días, puedan compa
recer ante este Juzgado si les conviene 
a hacer uso de su derecho, bajo los 
apercibimientos legales. 

Dado en Cistiema, a treinta de no
viembre de mil novecientos setenta y 
siete.—Juan José Calvo Serraller.—El 
Secretario (ilegible). 
504 Núm. 200.-620 ptas. 

Juzgado de Distrito 
de La Bañeza 

Cédula de notificación 
En el juicio de faltas núm. 164/77, 

seguido en este Juzgado sobre daños, 
a Manuel Prieto Alonso, vecino de La 
Bañeza se ha practicado la siguiente: 

TASACION DE COSTAS 
Tasas judiciales por: 

Pesetas 

Registro (Disp. común 1 1 ) . . . . 20 
Diligencias previas (art. 28) y 

tramitación juicio . . . . . . . . . . 115 
Por dos despachos 150 
Por ejecución de sentencia (ar

tículo 29) . . . 30 
Indemnización al perjudicado 

Manuel Prieto Alonso . . . . 4.900 
Honorarios Peritos . . . . . . . . 1.800 
Reintegros de timbres 265 
Pólizas de la Mutualidad 120 
Dietas y locomoción al agente 

de este Juzgado . . . . . . . . 400 
Dos diligencias domiciliarias 

(D. C. 14.a) 20 

Total .'• 7.720 
Importa la presente tasación de cos

tas la cantidad de siete mil setecientas 
veinte pesetas, a cargo del ejecutado 
Carlos Manuel Dos Anjos Rocha. 

Y para que sirva de notificación al 
condenado Carlos Manuel Dos Anjos 
Rocha, vecino que fue de Torre del 
Bierzo, cuyo actual paradero se des
conoce, expido la presente en La Ba
ñeza, a veintitrés de enero de mi l 
novecientos setenta y ocho.—La Secre
taria, (ilegible). 
506 Núm. 216.—760 p ías . 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

D. José Rodríguez Quirós, Magistrado 
de Trabajo número uno de los de 
esta ciudad y provincia. 
í^ace saber: Que en autos 81-82/78, 

seguidos a instancia de Maximino Ro
dríguez Rodríguez y otro, contra Insti
tuto Nacional de Previsión y Montajes 
Madrid, S. L., sobre prestaciones inca
pacidad laboral transitoria. 

He señalado para la celebración del 
acto de juicio, previa conciliación en 
su caso, el día siete de marzo próximo, 
a las once cuarenta y cinco horas de 
su mañana , en ¡a Sala Audiencia de 
esta Magistratura. 

Y para que sirva de citación en for
ma a Montajes Madrid, S. L., actual
mente en paradero ignorado expida el 
presente en León, a veintiséis de enero 
de mil novecientos setenta y ochc-
Firmado: José Rodríguez Quirós-
G. F. Valladares. 533 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo núm. 2 de 
las de León y provincia. 
Hace saber: Que en los autos 1,805 

de 1977, seguidos a instancia de Anto
nio Brugos Moran, contra Domingo 
Robles y otros, sobre revisión invali
dez-silicosis. 

Se requiere a la empresa Domingo 
Robles, para que en el término de seis 
días, presente el documento acredita
tivo de la cobertura del riesgo, con la 
advertencia de que caso de no hacerlo 
y transcurrido el plazo expresado, po
drá acordarse el embargo de bienes de 
su propiedad en cuantía suficiente 
para asegurar el resultado del juicio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a la empresa Domingo 
Robles, en ignorado paradero, expido 
la presente en León, a treinta y uno de 
enero de mi l novecientos setenta y 
ocho.—Juan Francisco García Sánchez, 
Luis Pérez Corral.—Rubricados. 534 

Anuncio particular 
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 

DE LEON 
Habiéndose extraviado las libretas 

del n.0 12.967 al 12.985, ambos inclusi
ve, de Ahorro Semestral de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de 
León, se hace público que si antes de 
quince días, a contar de la fecha de 
este anuncio, no se presentara recla
mación alguna, se expedirá duplica
do de la misma, quedando anulada 
la primera. 
457 Núm. 196.-240 ptas. 
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